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doña Esmeralda Gayán Bernuz, contra “Pul-
so Exterior, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro improcedentes los despidos
de las actoras, condenando a la empresa de-
mandada a que les indemnice en la suma que
se dirá, con abono de los salarios de tramita-
ción desde la fecha del despido hasta la de la
presente resolución, declarando extinguida
en esta fecha la relación laboral.

A doña Inés Castañón Fernández de Co-
tero, 16.517,29 euros de indemnización y
16.359,98 euros de salarios de tramitación.

A doña Medea López Hernández,
5.945,44 euros de indemnización y 7.798,70
euros de salarios de tramitación.

A doña Esmeralda Gayán Bernuz,
21.749,44 euros de indemnización y 14.459,90
euros de salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 19, con el número
2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Esmeralda Gayán Bernuz,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.408/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 110 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fray Arley Guzmán Ortega, contra la
empresa “Repcón, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fe-
cha 17 de diciembre de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Fray Arley Guzmán Ortega, contra
“Recursos Aplicados a la Construcción, So-

ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a abonar al deman-
dante 4.078,54 euros, más el 10 por 100 co-
rrespondiente en concepto de interés por
mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o su representante dentro del indi-
cado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Repcón, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.314/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del
Juzgado de lo social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Manuel
Refoyo González, contra “Carpe Diem Re-
formas y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 779 de 2009, se ha
acordado citar a “Carpe Diem Reformas y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3 de febrero de 2010, a las ocho cua-
renta y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 18, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Carpe
Diem Reformas y Construcciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.780/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Amador Álvarez de la Peña contra “Ange-
lan Estructuras Metálicas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 317 de 2009, se ha
acordado citar a “Angelan Estructuras Me-
tálicas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 3 de
febrero de 2010, a las ocho treinta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se la cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Angelan
Estructuras Metálicas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.844/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Toni Román Gómez Barrios, contra la


